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Neiva, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:  SANDRA MILENA SANDOVAL ERAZO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00316-00 

 

Visto que la Secretaría de Tránsito Municipal de Timbio a través de oficio No. 

P.M.S.T.M.T. 150-0935 de fecha 20 de octubre de 2021, realizó la inscripción de la 

medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo de placas XRU-06C, que 

figura como de propiedad de la señora SANDRA MILENA SANDOVAL ERAZO, se 

procederá a poner en conocimiento de las partes y ordenar la retención del 

precitado vehículo. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

                     

                                                   D I S P O N E: 

 
PRIMERO.- DECRETAR LA RETENCION Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor 

identificado con placas XRU-06C y que figura a nombre de la señora SANDRA MILENA 

SANDOVAL ERAZO identificada con C.C. No. 25.285.128. 

 

LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Nacional SIJIN a los correos 

electrónicos deuil.sijin@policia.gov.co y menev-sijin-graut@policia.gov.co, así como a la 

parte actora al correo electrónico asocobros@gmail.com.     

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de noviembre 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 069 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio Nro. 2428 

 

 

Señor 

COMANDANTE DEPARTAMENTO POLICIA NACIONAL 

SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES 

deuil.sijin@policia.gov.co  

menev-sijin-graut@policia.gov.co  

asocobros@gmail.com  

Ciudad.- 
 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ identificada 

con C.C. No. 36.149.871, en contra de los demandados SANDRA MILENA SANDOBAL 

ERAZO identificada con C.C.  No. 25.285.128. 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2021-00316-00 

 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día 4 de 

noviembre de 2021 se decretó “(…) LA RETENCION Y POSTERIOR SECUESTRO del 

vehículo automotor identificado con placas XRU-06C y que figura a nombre de 

la señora SANDRA MILENA SANDOVAL ERAZO identificada con C.C. No. 

25.285.128.”  

 

Sírvase proceder de conformidad oportunamente. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 
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